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Se recomienda incluir en los contratos la siguiente cláusula arbitral tipo:

“Toda controversia derivada de este contrato o que guarde relación con él, 
incluida cualquier cuestión relativa a su existencia, validez, interpretación, 
cumplimiento o terminación, queda sometida a la decisión de [un árbitro 
/ tres árbitros], encomendándose la administración del arbitraje y la desig-
nación de los árbitros a la Corte Española de Arbitraje, de acuerdo con sus 
Estatutos y Reglamento vigente a la fecha de presentación de la solicitud de 
arbitraje. El arbitraje será de Derecho. El idioma del arbitraje será el [indicar 
idioma]. El lugar del arbitraje será [ciudad]”.

Asimismo, se recomienda el siguiente artículo modelo para incluir en los estatutos 
societarios:

“Todo conflicto de naturaleza societaria, que afecte a la sociedad, sus socios 
y/o sus administradores (incluyendo a título de ejemplo la impugnación de 
acuerdos sociales, la acción social e individual de responsabilidad contra 
administradores y las controversias relativas a la convocatoria de órganos 
sociales), queda sometido a la decisión de [un árbitro / tres árbitros], enco-
mendándose la administración del arbitraje y la designación de los árbitros 
a la Corte Española de Arbitraje, de acuerdo con sus Estatutos y Reglamen-
to vigente a la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje. El arbitraje 
será de Derecho. El idioma del arbitraje será el [indicar idioma]. El lugar del 
arbitraje será [ciudad]”.


